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Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse
en los Boletines oficiales se han de mandar al Jefe Po-
lítico respectivo, por cuyo conducto se pasarán 4 los
Editores de los mencionados periódicos.

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las qvg
sean á instancia de ptrte no pobre, se insertará! oficial-
mente; asimismo cualquier anuncio ci ictrLÍente al ser-
vioio nacional q uo dimane de las mismas, pero las de in-
terés particular pagarán 50 céntimos de peseta por cada
linea de inserción.

En esta capital, llevado & domicilio, 2'50 pesetas mensuales anticipadas;
fuera de ella, 3'50 al mes, 10'50 al trimestre, 21al semestre y 42 por un año.

(Beal orlen de 6 le¿M le1333.)
Se admiten s-uscripciones en Madrid, en la Administración del Boletik,

calie del Almirante, 15, bajo.
—

Fuera de esta capital, directamente por medio
de carta á la Administración con inclusión del importe del tiempo de abono
en letra de fácil cobro.üe*pública lodos los dias, excepto los dom Ingos. Número suelto SO céntimo* de.pcscta

Parte oficial notas para la calificación definitiva de di- de 16 de Julio de 1887 yReglamento para su formarla, y, en otro caso, con los nombres
chas Memorias ejecución. de los que hubieren obtenido aprobación.

También remitirán los inspectores á la Art. 42. Las plazas de Secretarios de las La clasificación se hará siempre por ma-
yoría absoluta de votos de los individuosPresidencia del Consejo deMinistros Junta Centaal de primera enseñanza en la Juntas provinciales de Instrucción pública,

SS. MM.el Rey Don -Alfonso XIII, primera quincena de Setiembre una relación así como las del personal ordinario afecto á que deben componer el Tribunal; es decir,

laReina Doña VictoriaEugenia (que

Dios guarde) y su Augusto Hijo el

Príncipe de Asturias continúan en

esta Corte sin novedad en su im-

portante salud.

de los maestros y maestras de su provincia las mismas, se cubrirán por oposición por tres votos á lomenos
que no hayan cumplido con el deber de re- Para tomar parte en las oposiciones á las Art. 13. Los ejercicios para cubrir por
dactar dichas memorias. plazas de Secretarias de dichas Juntas será oposición las plazas del otro personal ordi-

nario de las Secretarías de las Juntas provin-La obligación de escribir estas Memorias preciso, además de las condiciones genera-
es extensiva á todos los maestros y maes- les necesarias en todo cargo público, que los cíales serán los siguientes

tras, tanto propietarios como interinos, eus- aspirantes acrediten poseer el título de 1.° Prácticas de Caligrafía, ejecutadas en
titutos y provisionales, sin más excepciones maestro normal y haber desempeñado en

propiedad, por dos años almenos, Escuelas
públicas con la categoría inmediata inferior

presencia del Tribunal,
De igual beneficio disfrutan las

demás personas de la Augusta Real
Familia.

que las que determina el art. 11del Real
decreto de 18 de Noviembre del presente

2° Ejercicios de Ortografía en escritura
al dictado,

ano, al sueldo de las Secretarías. 3.° Responder verbalmente á tres pro-
Los nombres de los que dejaren de rum- Mientras se halle en suspenso el Grado

normal podrán ser admitidos á las oposicio-

guntas de Gramática castellana, sacadas á la

Ministerio de Instrucción Pública plireste servicio por primera vez serán pu-
blicados en el Boletín Oficial de lapro-

suerte, y á otras tres de Legislación de pri-

Y BELLAS ARTES vincia, haciendo constar la causa; y por se-
gunda vez se anotará además la falta en su

nes los maestros que tengan el título de
maestro superior yhayan desempeñado en

mera enseñanza

Para tomar parte en estos ejercicios se re-
propiedad, por dos afios al menos, Escuelas quiere: ser mayor de edad y poseer el título

(Conclusión.) hoja de servicios como nota desfavorable públicas de Maestro elemental

Las Memorias deberán constar de 15 á 20 Estos últimos no podrán ingresar por an- Los ejercicios para estas oposiciones serán El Tribunal que ha de juzgar estas oposi-

páginas, con 12 ó 14 líneas cada una, de le-

tra regular é inteligible,yuna vez termina-

tigüedad nipor méritos en el escalafón para los siguientes: ciones lo compondrán
el ac mentó gradual de sueldo, nipodrán

1.° Redactar un tema de Derecho admi- Eldiputado provincial, vocal elegible de
la Junta de Instrucción pública de laprovin-das en la forma que aquí se preceptúa, las

dirigirán antes del día 1
°

de Setiembre al

director del Instituto, presidente de la Co-

ascender hasta que en afios sucesivos pre-
nistrativo, sacado á la suerte

senten memorias que sean aprobadas
2.° Resolver por escrito un caso práctico

cia, presidente
Los maestros cuyas memorias técnicas no

de Legislación de primera enseñanza, sacado
Tres vocales de la misma Junta, designa-

misión técnica de la provincia. fueren aprobadas durante dos afios conse
á la suerte dos por ésta

Art.40. Durante la primera quincena del

mes de Setiembre se reunirán las Comisio-

cutivos, obteniendo mala calificación defi-
3.° Responder verbalmente á tres pre-

El secretario de la Junta provincial de-
nitiva de la Junta Central de primera ense Instrucción pública

nes técnicas de cada provincia, ydesignarán fianza, tampoco podrán ingresar por mari-
guntas de Contabilidad y otras tres de Pe-

Para que el ministro pueda hacer los
las ponencias que crean necesarias para el tos en el escalafón para elaumento gradual

dagogía, sacadas á la suerte, durante diez
nombramientos correspondientes, se proce-
derá en la forma que preceptúa elart. 42 de-estudio ycalificación provisional de las Me-

morias sobredichas, las ouales calificará con

las notas de Sobresalientes, Notables, Bue-

del sueldo, ysi ya figurasen en él por este
minutos cada pregunta

concepto, no podrán tener ningún ascenso El Tribunal quo ha de juzgar estas oposi-
oste decreto respecto de los secretarios

hasta que en otros dos años continuados al ciones loconstituirán
Las vacantes de las plazas de mayor cáte-

caneen la,aprobación de sus Memorias
ElRector do laUniversidad, donde lahu-

ñas, Medianas yno aprobadas
A los maestros cuyas Memorias hayan

biere, ó el Director delInstituto de segunda
goría que ocurran en elpersonal subalterno

Todas estas Memorias serán luego exami-
merecido la calificación de Sobresaliente les

enseñanza, presidentes, de las secretarías de las Juntas provinciales

nadas por la Comisión, que podrá confirmar
servirá este hecho de nota favorable en su Un Diputado provincial designado por la

se proveerán por ascenso entre los funcio-
ó rectificar el juiciode la ponencia

hoja de servicios, y se computará como mé-

rito preferente á los determinados por el

Diputación ó por la Comisión provincial,
narios de las mismas, quedando las resultas

üna vez calificadas todas las memorias por
cuando la primera no estuviere reunida

para la oposición

la Comisión, ésta las entregará, con sus in-
Eldirector de la Escuela Normal de maes

Las oposiciones á estas plazas y á las de
formes respectivos, á la Junta provincialpa- caso 2

°
delReal decreto de 27 de Abrilde Secretarios de las Juntas provinciales se ve

ra que eleve las calificadas de sobresalientes 1877 para elaumento gradual del sueldo, tros, donde lahubiere, y donde no, un Pro- rificarán en la capital de laprovincia donde
y las no aprobadas á la Junta Central de pri- TÍTULO V

fesor delInstituto designado por elClaus- ocurriese la vacante

mera enseñanza para los efectos que se ex- Art. 44 En ningún oaso podrán simulta-
presan á continuación

SECRETARÍAS DE LAS JUNTAS PROVIN- Elinspector de primera enseñanza de más nearse las funciones de inspector de primera

El inspector de primera enseñanza hará

constar al pie de cada Memoria de las sobre-

CÍALES categoría de la provincia y otro vocal de la enseñanza ysecretario de la Junta provin-
Art. 41. Elpersonal de las Secretarías de Junta designado por ella cial; por tanto, cuando quede vacante la pla-

salientes yde las no aprobadas si las aptitu-

des técnicas reveladas en ellas están en rela-

las Juntas provinciales se regirá por las dis- Los opositores se clarificarán por el orden za de inspector, hasta que se cubra legalmen-
posiciones de este decreto, contiuuando vi-
gente para el de Contabilidad la Real orden

de su mérito, elevando lapropuesta en ter- te podrá desempeñarla, con caráí ter de inte

ción con los resultados obtenidos por sus na alministro de Instrucción pública para el riño, el inspector auxiliar de la provincia, y

autores en la práctica de la enseñanza, y la

Junta Central tendrá muy en cuenta estas

de 13 de Julio del presente afio, dictada co- correspondiente nombramiento, si elnúme- donde no lehubiere, el director de laÉscue -
laNormal óun catedrático del Instituto que

mo ampliación á las prescripciones de la ley ro de los aprobados fuere suficiente para
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corlarlo especialmente, porque he teni-
do la honra de visitardos Establecimien-
tos de beneficencia, y declaro que he re-
cibido impresiones muy gratas al visitar
el Hospicio de Madrid, al ver cómo están
atendidos los pobres y cómo se despier-
tan toda clase de iniciativas para hacer
de esos pobres, ciudadanos honrados y
laboriosos el día de mañana. No puede
menos de felicitar á la Diputación y al
señor diputado que se ooupa especial:
mente de aquel Establecimiento por lo
que he podido modestamente apreciar,
pues siente el hombre honrado un gran
consuelo al ver que el que se consagra
á la vida públioa lo haoe, en la forma en
que aquél sabe hacerlo.

designe elrector delcorrrespond'ente distri- 9.° Formar los estados de movimiento de dría para hacerlo. Elgobernador en este
oaso viene oomo á asumir la representa-
ción de una manera extraordinaria, no
para decir &la Diputación nada que no
oonozoa, sino para dsr solemnidad al ao-
topor razón del oargo ejercido, y seña-
lando de un modo especial la importan-
cia de vuestra labor, da las tareas á que
debéis oonsagraros, que sabidas son de
todos y las han practicado la mayor par-
te de aquellos á quienes tenga la honra
de dirigirme. Para 8lgo prescribe la Ley
las oosas, y en este oaso ordena una pa-
recida á loque es la acentuación, la par-
te ort gráfica que tan importante es pa-
ra el estudio.

to universitario: ycuando vacare la Secreta- personal para la estadística
ríade la Junta, podrá ser nombrado secreta- 10. Llevar el librode actas de la Junta,

rio interino el oficial administrativo de ma- según queda dioho
yor categoría de ia Junta provinc:al ó uno
de los maestros de las escuelas de la capital

que tenga auxiliar,designado también por el

11. Cuantos otros asuntos meramente ad-
ministrativos les estén encomendados ó se
ordenen por las Autoridades académicas.

rector Art.47 Los seor6tarios de las Juntas pro-

Art. 45. Los secretarios de las Juntas pro- vinciales, previa formación de expediente,

vineialesde instrucción pública darán cuen-
ta algobernador presidente, yéste á laJunta
Central de primera enseñanza, de las dificul-

podrán ser separados de sus cargos, con baja

en elescalafón resp93tivo

Estos expedientes se tramitarán con au-
diencia del interesado é informe de la Juntatades con que tropiecen en el despacho de

los asuntos de su dependencia por faltas que provincial

cometa el personal administrativo á sus ór- También podrán ser trasladados guberna-
denes tivamente; pero en talcaso, siel traslado no

En ese oamino yorden de razones qne
d3termi_a la espeoialidad de la sesión de
hoy, lo que tengo que hacer es recordar
á los diputados provinciales su misión y
almismo tiempo dar por abierto el se-
gundo semestre.

He dioho que he visitado algún otro
aunque lohe heoho accidentalmente, por-
que me llevaba á éllaextinción de un in-
cendio que alarmó grandemente al vecin-
dario, pero que afortunadamente no pro-
dujo los estragos qne se temían.

En vista de estas quejas, ypedido informe

á la Junta provincial, la <~entral de primera
fuese de su conveniencia, tendrá derecho á
ocupar, fuera de concurso, cualquiera Es-
cuela vacante de la cate?oría de la mayorenseñanza podrá proponer al ministro la

formación de expediente á los empleados que anteriormente hubieran desempeñado .
que estime que no cumplen con sus deberes, Vengo, pues, árecordaros, aunque oon

eidero que no lo ha olvidado ninguno,
qua si todo trabajo por su naturaleza en-
noblece, es importante y dignifica aquel
á que debéis consagraros, oon arreglo á
la ley es de tal índole que es eseacialísi-
mo para todas las funcionas de la Dipu-
tación, porque ha de constituir elresul-
tado de su labor la savia qua facunda el
árbol del trabajo todo. Debe ocuparse la
Diputación en este segundo semestre de
la oonfeooión de sus presupuestos, yesto
es indudablemente la savia, la vida eoo-
nómioa á que venís consagrados.

loscuales, desde el momento en que se na-
Art. 48. Los actuales secretarios de las

No me parece que debo señalar otros
puntos important?s, porque importantes
todos lo son y yo en su celo mido per
igual á todos los diputados, porque estoy
seguro de que inspirándose en este cele
y convencidos de su importancia no han
da dejar de hacer nada que merezca si-
quiera la indicación de la iniciativa.

ga esta propuesta, quedarán suspensos de
Juntas provinciales que estén dentro de las

empleo y sueldo, y, por tanto, sin ninguna
condiciones que preceptúa el párrafo 2.° del
art. 1.° de la ley de 23 de Julio de 1895, con-

intervención en el servicio
Además de los deberes asigna-

tinuarán en loscargos que desempeñan en la
Art. 46 actualidad,

dos á los secretarios, tendrán los oorrespon- Art.49. Las Juntas provinciales de Ins-
dientes á las Secciones de Instrucción pú- tracción pública hoy existentes continuarán
bliea y Bellas Artes, que se refunden en las funcionando hasta el 1.° de Febrero pró- Os he de decir, aunque siento molesta-

ros, que si siempre la labor de la Diputa-
ción provincial es importante por las cir-
cunstancias y condiciones de las cosas,
paréoeme que en el momento aotual es

Secretarías de las Juntas provinciales, y en ximo,en que serán sustituidas por las que
«onsecuencia, estará á su cargo durante el período intermedio se organiza-

1.° Preparar la tramitación y custodiar rán con sujeción estriota á lo ahora pre-
los expedientes, documentos ó antecedentes ceptuado

Ha de decir algo de los presupuestos,
de la importancia de la obra da ios pre-
supuestos que se está pregonando á toda
hora y en todas partes, cuando ya fuera
de aquí nos hemos convencido de que la
discusión de los presupuestos envuelve
todos los grandes problemas qua pueden
interesar á la vida públioa. Pero vos-
otros debéis separar la ouastión polítioa
para consagraros á la vida eoonómioa á
esta obra qua ha de reportar bienestar
alpueblo ouyos das tinos os están consa-
grados.

que correspondan ó sean dei interés ó in- Para la renovación de las Juntas que Alguien podrá pensar lo contrario-
pero se me antoja que la manera de con-
siderar este aspecto es bien sencilla. Es-
táis haciendo un trabajo qne bien puede
decirse se inspira en la magnanimidad
que siente cada uno de vosotros. Ante la
reforma de Administración looal que se
dice transcendental y constituye un tra-
bajo pensadísimo é interesante, en el
que se han de ocupar las Cortes del Rei-
no, ¿qué hacéis vosotros? Administrar
del mejor modo posible, ser así oomo la
piedra de toque, la realidad en la oual
debe inspirarse el legislador si quiere
hacer una buena obra, porque en el estu-
diode esta realidad es donde pueden en-
contrarse los verdaderos problemas, la
razón de los mismos y los remedios po-
sibles, porque el delirio de los gobernan-
tes puede ser en nn momento dado peli-
groso para el benefioio que se persigua
oon la obra de que se trata.

mayor

cumbencia de las Juntas provinciales ahora se constituyen se prooederá, no obstan-
2.° Llevar el Archivo ycuanto se refiera te, por afios naturales, contándose éstos

al personal de primera enseñanza de la desde el 1
°

de Enero de 1908
provincia Art. 50 Se derogan todas las disposioio-

S.* Llevar el librode turnos para lapro- nes que se opongan á lo preceptuado en el
visión de vacantes presente decreto

rnunoiar en los Boletines Oficiales Art.51. El ministro de Instrucción pú-
los concursos y oposiciones que les ordenen

blica y Bellas Artes dictará las órdenes con-
tos rectores ó la Superioridad, admitiendo ducentes £ la mejor ejeouoión de lo dispues-
las instancias documentadas, y remitiéndo- to en el actual deoreto,
las, cuando proceda, á los Rectorados, con Dado en Palacio á veinte de Diciembre do
relación firmada, guardando el orden de milnovecientos siete.— Alfonso. —El minis

En la confeooión del presupuesto ha-
béis de estudiar naturalmente los servi-
oios y adaptarlo á ellos y habéis de ocu-
paros de la obra esencial de administra-
ción, porque fuera inútil perderse en
soñar oon servioios y cosas excelentes
sin medios para lograr llevarlos á cabo
y fuera también obra mala, indigna de
quien está llamado á hacer el bien de
sus conciudadanos el consagrai los re-
cursos de esta Corporaoión á cosas que
no se dirigieran yno redundaran en bien
de los administrados.

presentación. Si las instancias que presenta-

ren los maestros, no tuviesen la justificación
tro de Instrucción pública y Bellas Artes,

debida ydocumentación requerida, se recla-
marán de oficioy por conducto del aleado

Faustino Rodríguez San Pedro,

((?ací/-idel22)

de la locr.lilad en que tengan su residencia,

dándoles un plazo de diez díaz para que las Diputación provincial de Madrid
sent?n, y si terminado éste no las hubie-

ran presentado, quedarán sin curso, dando
cuenta al Rectorado en loque le competa

Sesión del." de Octubre de 1907.
Claro es que la reforma anunoiada tie-

ne elementos de toda clase por la manera
de estudiarla yde presentarla para resol-
ver los más grandes problemas.

5.° intervenir en todo loque tenga rela- Señores: Marqués de Vadillo (gober-
nador presidente), Pérez Calvo (presi
dente), Rengifo (seoretario), Sauquillo
(seoretario), Amírola, Baños, Barranoo,
Benito Moreno, Cuenca, Funes, Garoia
de la Rasilla, Garma, Eotia, Marañón,
Monterroso, Montoya, Pérez Magrin, Pe
ris, Raboso, Ramírez Tomé, Sanz Mata-
moros, Sánchez.

ion con el pago de las atenciones de prime-
ra enseñanza, en la forma establecida En este sentido tengo la honra, yaque

no elmérito, de recordároslo, y seguro
esioy de que ha de consagrarse'* la Dipu-
tación á esto que es su primordial obra
ydebe ser su más constante aspiración.
En esta obra del presupuesto pudieran
señalarse puntos espaciales sobre los
ouales valiera la pana de llamar la aton-
oión, oomo tuve ya la honra de hacerlo
en la primera sesión del otro períojo,
para que se hioiera un verdadero esfuer-
zo para que estos servicios queden aten-
didos bien, á pesar de que luoha la Di-
putación oon muohoa obstáculos, en ou
ya luoha ha de proourar ayudaros siem-
pre el gobernador oivil.

6
° 'Llevar la contabilidad é instruir los Vosotros os inspiráis en la tradi-

ción para elbien de vuestros administra-
dos y en definitiva éste ha de ser arsenal
poderoso para encontrar elementos posi-
bles de reforma si fuera neoeaario qn
no se han de negar por aquellos qne tie•

nen puesta tan alta la vista al-tratar de
los problemas públioos.

expedientes que se hayan de cursar á la Jun-
ta Central de derechos pasivos

7.° Tramitar los expedientes en solicitud
de permutas, licencias, jubilaciones, sustitu-
ciones y cualesquiera otras peticiones que Abierta la sesión á las dooe menos

onarto bajo la presidencia del excelentí-
simo señor gobernador de la provinoia,
oon asistencia de los señores que arriba
se expresan, fué leída la oonvooato
ría publicada en el Boletín Oficial.

formulen los maestros, dando la oportuna
cuenta á la Junta provincial De suerte que algo de loqne en las ac-

tuales circunstancias se designa oon el
nombre de la política de la legislación
que consiste en estudiar en las realida-
des las leyes para ver cómo se paedan
aplicar será faotor importantísimo, y el
mérito de e3a obra hay que reconocerle
á la DiputaoiSa de Madrid que me honre
en presidir ahora. Y con esto termino fa-
lioitando á les señores diputados.

8.° Certificar las hojas de servicios ymé-
ritos, y expedir las certificaciones, con el
Visto Bueno del presidente de laJunta

Aotoseguido dióse ouenta de laexcusa
de asistencia presentada por los señores
Garda, Gordo y Cernuda.

Los secretarios de las Juntas provinciales
de Instrucción pública, al expedir las certi-
ficaciones que se soliciten, cuidarán de ex- Leídos los artículos 55, 56, 57, tíC y62

de la Liyprovinoialdijo
Creo qua por mucho que se llame la

atenoión sobra la importancia de estos
servioios de Benefioenoia, es siempre
oonveniente, porque son muohos y muy
importantes los problemas que enoie
rran, onya historia importantísima per
oierto, ne he de haoer aquí.

tenderlas con toda escrupulosidad, haciendo
constar en las hojas de servicios que autori- El señor gobernador: Señores diputa-

dos, voy á tener por segunda vez, la hon-
ra, para mi inmerecida, de dirigir la pa
labra á esta Diputación. Porque os regla-
mentario puedo atribuirme este honor,
porque de otro modo ningún titulo ten-

cen cuantas notas favorables ódesfavorables
El Sr. Sánohez manifiasta el placer

grande que le ha producido el brillante
discurso del sañor gobernador, haoe no-
tar la gran importancia de la oonfeooión
de los presupuestos, en les que bien es-

consten en ei expediente personal delintere-
sad'), así como las liceucias que hubiera dis-
frutado, Autoridad qne las concedió ydura-
eióa de cada una, No perderé nada sin embargo, en re
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judiados debe atenderse á todas las na-

vidades evitando «1 défioit para salvar
¡os intereses provinciales sin dejar des-

atendida la beneíioenoia, loa oaminos
vacinales y todo loque reclama el inte
res de laprovinoia.

da serán objete de rectificación que ve-
rificará el facultativo que nwmbre el ad-
quirente y elarquitecto munioipai, libre
el soler de obstáculos, extendiéndose la
oorrespondiente certificación per dupli-
cado antes de formalizarse la escritura
de compra-venta.

6.* Ellicitador £ eaye favor quede el
remate, se ebligs á oeneurrir ilas Casas
Consistoriales el día yhora qua ae le se-
ñale, á otorgar la oorrespondiente escri-
tura, así oomo para hacer efectivo el im-
porte de la adjudicación dentro de les
diez dias siguientes al en que les sea éste
notificada.

gracias al profesor de labanda de músi-
ca de aquel Establecimiento provinoial.

LaDipjtación, conforme oon la ante-
rior propuesta acordó oonoeder un voto
de gracias al director de la Banda da mú
sioa del Hospicio, por los buenos resul-
tados obtenidos en la enseñanza.Raouarda la catástrofe tan grande ocu-

rrida en la provinoia de Málaga y pro-
pone una manifestación siquiera de par-
ticipación en el sentimiento general si
es que la escasez de los reoursos impide

acudir á remediar aquellos males en la
forma en qua todos desearían.

El señor presidente ruega al Sr. San 5.* Si de larectificación hecha según

ohez oonorete sus propósitos respecto al
sooorro de los danmifioados por la inun-
dación de Málaga á que se ha referido al
prinoipio de la sesión.

la condición anterior resulta alguna di- 7." Si el remataste no eoneurriera al
otorgamiento de la escritura ó no llena-
se las oondioiones precisas para ello den-
tro del plazo señalado yde una prórroga,
que sólo podrá serle concedida por causa
justificada, sin que en ningún case pue-
da exceder de oinoe días, se tendrá por
rescindido el contrato á perjaioio del
mismo rematante, con les efectos del ar-
tícelo veinticuatro de la repetida laa-

ferenoia en la superficie oon la consig-
nada en la condioién segunda, el Ayun-

tamiento abonará al adquirente ó éste á

aquél el valor correspondiente según que
aquélla sea por defecto ó por exceso,
cuye valor unitario será el que haya al-
canzado ea el remate ysin que el adqui-
rente pueda entablar reclamación alguna

al excelentísimo Ayuntamiento bajo nin-
gún oonoepto, sin pretexto por aquella
diferencia.

ElSr. Sánohez dice que ante una des-
gracia tan inmensa oomo la que aflige á
Málaga, la Diputación deba adoptar algún
aouerdo para aliviar sn parte á los perju
dioados. Como particular, está dispuesto
á hacer un saorif ioio, pero entiende sería
más significativo ¡qne la Diputaoión lo
hiciera oficialmente en la medida de sus
medios.

El Sr. Banito Moreno, en nombre de

la minoría liberal, yqueriendo'interpre-

tar la opinión de todos los señores dipu-
tados, agradeoe las manifestaciones del
señor gobernador, añadiendo que puede

tener éste la seguridad de que todos en
adelante tendrán la misma fé yel mismo
celo que han tenido hasta ahora para

el desenvolvimiente de los intereses en-
comendados á la Diputación provinoial.

8." Elhacho de presentar una propoj
sioión para la subasta constituya si lioi-
tador en la obligación de cumplir el con-
trato sile faese definitivamente adjudi

-
cade el remate; pare no le da mis dere-
cho, cuando le faese adjudicado provisio

-
nalmente, que el de apelar contra ei
aouerdo de la adjudicación definitiva, si
se oreyjse perjudicado per el acuerdo.
ElEx jelenííaimo Ayuntamiento sólo que-
da obligado por la adjudicación defini-

trucoión.

Madrid dieciocho de Enero de mil no-
veoientos siete.=El arquitecto munici-
pal de la quinta Sección, Alberto Albi-

ElSr. Pérez Magrin recuerda quo en
aigunos pueblos de laprovinoia de Ma-
drid también han ocasionado desgracies
los ultimes temporales, llevando á mu-
cha gente á la miseria. Baoonoce, sin
embargo, la esoasaz da madios 'oon qua
la Diputación ouenta para atender á unas
y otras desgracias.

El señor gobernador agradece las fra-
seBde los Sres. Banito Moreno y Sán-
chez; haoe constar que oon sus anterio-
res palabras, recogidas por el primero

de diohos señores, no ha querido hacer
otra cosa que llamar la atención sobre la
labor parlamentaria del momento aotual,

sobre algo que puede ser una reforma,
aunque siempre en el sentido del mayor

bien y de la mayor amplitud de estas
Corporaciones.

nana.

Económico- administrativas

1.* La subasta sa verificará con to-
das las formalidades establecidas en el
art. 18 dal Raal deoreto ó Instruooión de

ElSr. Amírola propeía p sa la inicia-
tiva del Sr. Sánohez á informe da la Co-
misión respectiva, por no ser asunto que
pueda tratarse en la sesión da hoy.

24 de Enero de 1995, para la contrata-
ción de servioios provinciales y munici va.
pales, el día veintisiete de Enero de mil 9.* El contratista no podrá padir au-

mento ó disminución del precio en que
hubiese quedade elremate, sea oualquies
ra la oausa que alegue, porque éste ten-
drá lagar á riesgo y ventora.

noveoientos ooho, á las onoe, simultá-
neamente en la primera Casa Consisto-
rialyen la Dirección general de Admi

-
nistraoión, bajo las presidencias que sa
designen, asistiendo también al aoto en
el primer sitio otro sañor ooneajal desig-

nado por el Ayuntamiento y en ambos
uno de los señoras notarios del ilustre
Colegio de esta capital.

La Diputación entarada de los propó*
sitos del Sr. Sánohez, aouerda ocuparse
de ellos en el momenso opertuno.En cuanto á las palabras pronunciadas

por elSr. Sánohez manifiesta que parti-

cipa de los sentimientos que las han ins-
pirado, pero no se oree con autoridad pa-

ra resolver en este momento porque se-
ría usurpar las atribuciones que oorres-
penden á laDiputación yá supresidente.

Termina deolarando abiertas las sesio
nes de la Diputación en el presente pe
ríodo semestral, y oon la venia de la Cor-
poraoión se retira.

Y no habiendo más asuntos de qué
tratar, se levantó la sesión, extendían
dose la presente aota qua firmau el se
ñor presidente y diputados seoretarios,
que certifican.

10. El contratista, para todos les in-
cidentes á que pudiera dar esta subaste*,
renuneia el faero de su juez y domicilio,
y expresamente se somete á loa Tribuna-
les de esta oorte.

2.a Los pliegos de condiciones y de-
más antecedentes para la subasta se ha •

11. El oontratista queda obligado á
satisfacer los gastos de escritura, sus oo

AYUNTAMIENTOS liarán de manifiesto en la secretaría del
excelentísimo Ayuntamiento (Negooiado
de subastas), durante la horas de doce
á dos todos los días no feriados que me-
dien hasta el remate.

pies y demás qae erigías la subasta, así
oomo el importe de lainserción de todos
los documentos que lo hayan sido pai»
la misma en les díanos oficiales de Ma-
drid, presentando alefecto, antes de for-
malizar la escritura ó aota de remate, el
correspondíante resguardo de haber he-
oho efectivo el menoionado importe.

MADRID
Reanudada la sesión á las doce yquin-

ce minutos se procedió, en cumplimien-
to del art. 60 de la ley provincial, ha
acordar el número de sesiones que han
de celebrarse en el presente período.

Secretaria

Esta excelentísima Corporaoión ha
acordado contratar en públioa subasta la
enajenación del solar de la villa,sito en

la plaza del Progreso, núm. 12, oon vuel
ta á la oalle del Duque de Alba, núm. 2,

bajo los siguientes pliegos de condioio -

nes.

3.a Elpreoio tipo para esta subasta
será el de ciento setenta y dos mil qui-
nientas seis pesetas diez oéntimos, pa-
gaderas en metálico ó en obligaciones
municipales da Dauda por expropiacio-
nes en el interior oon arreglo á la base
sexta de la Real orden de primero de
Noviembre de mil ochocientos noventa

ElSr. Marañen propuso el número de

diez sesiones, por considerarle suficien-
te para la preparación del presupuesto
del año próximo, asunto primordial en
este período-M

También queda obligado el oontratista
á satisfacer á la Haoienda públioa el int
porte de los derechos reales, si los de-
vengase, y el de cualquier otracontribu
oión ó impuesto, á cuyo fin adquiere el
compromiso de presentar la escritura de
adjudicación ea las oficinas liquidadoras
dentro de los plazos legales.

Facultativas

PEÍ Sr. Sánohe: onsidera insuficientes
aiez sesiones ypropone á su vez acuerde
la Diputaoión oelebrar veinte, para que

la discusión de los importantes asuntos
que han de tratarse sea todol^m^v.)y__eJ____________________________________\__\\\\

1.a El solar que sa trata de enajenar
en esta subasta es el que se representa

en el adjunto plano, y se halla situado
en la plaza del Progreso, por lo que se
distingue oon el número 12 moderno, con
vuelta á laoalle del Duque Alba,núm. 2,

distrito judioial y munioipai de la Iuolu
sa, barrio del Duque de Alba, manzana
núm. 143 y tercer Registro de la Propie-
dad, ó sea del Mediodía.

y nueve.
4.a Los lioitadores que concurran á

esta subasta habrán de consignar en la
Caja general de Depósitos, la fianza pro-
visional de ocho mil seiscientas veinti-

cinco pesetas treinta oéntimos, consis-
tentes en eloinoo por ciento del importe
de oiento setenta y dos mil quinientas
seis pesetas diez oéntimos de la misma,
pudiendo verificarlo en metálico ó en
cualquiera de loa valores ó signos que
determina el art. 12 de la Instrucción
antes citada, computándose éstos en la
forma que sa estableoa en el art. 13 de
la misma Instrucción.

5.a Las proposioiones para optar á
esta subasta sa presentarán en el Nego-
oiado de Subastas de la Secretaria (pri-
mera Casa Consistorial) en los días há-
biles desde el siguiente al en que apa-
rezca inserto el oorrespondiente aluncio
en ia Gaceta de Madrid hasta el anteiior
en que aquella haya da tener lagar, y
durante las horas de doee á oitoroe, ó
en la Direooión general de Administra-
ción, durante los mismos días hábiles y
en las horas de las á las y en la
forma y modo que sa expresa en el ar-
ticulo 18 dalReal deoreto de veínti juatio
de Enero de mil noveoientos cinco.

12. Todo licitador que concurriese &
la subasta en representación da otroé da
oualquier Sociedad, deberá incluir den-
tro del pliego cerrado qae presente, ade-
más de laproposición qua haga ajustada
almodelo inserto tfct los anuncios, copia
de la escritura da mandato ó sea del po-
dar ó documento que justifique de raed»
legal la personalidad del lioitador para
gestionar á nombre yea representación
de su poderdante, cayo documento é pe-
der ha da habar sido, previamente yása

\u25a0El Sr.París se muestra conforme oon
la propuesta del Sr. Marañen.

Aoto seguido la Diputaoión acordó oe-

lebrar diez sesiones en el aotual período

semestral, señalándolas para las diez y

media da la mañana.

2.a La extensión ó oabida del solar es
de ouatrooientos setenta yooho metros y
treinta y dos decímetros cuadrados y

ochenta ydos centésimas partes de otro,

siendo la lon-itud de sus líneas de faoha-
das y da sus medianerías las que se se-
ñalan en el plano mencionado.

ElSr.Baños recuerda los valiosos ser-

vioios prestados á la Beneficencia por el
doctor D. Franoisoo Muñoz y propone á

la Asamblea, autorice la inscripción,

de su nombra en una lápida que se oolo

oará en el salón de juntas del Hospital

provinoial.
La Diputación acordó, da conformidad

con la anterior propuesta, consignar en
una lápida, que se colocará en elsalón de

Juntas del Hospital provinoial, el nom-

bre de D.Franoisoo Muñoz.
ElSr. Peris oomunioa á la Diputaoión

que en las últimas ©posiciones verifica-
das an la banda da múaioa del Cuerpo da

Alabarderos ganó la plaza de cornetín

uno de los asilados del Hospicio, y pro

pone á la Asamblea conceda un voto do

costa, bastanteado per cualquiera de ios
señores letrados Consistoriales don Ma-
nuel María Moriana, den Antonio EL da
Póo y den Gregorio Campuzaao.

Las líneas da fachadas son las que re
sultán según la alineación oficial apro-
badas para dichas calles. 13. Las proposiciones para optar a

esta subasta, deberán ser extendidas en
papal dal timbre del Estada de ia clase
ándenme, y los resguardes de ios depó-
eit js provisionales se presentarán debi-
damente reintegrados een an selle ma-
nioipal da diez pesetas, especial de subas
tas, per oada quinientas pesetas ó frao
oión de ellas, según le estableado en el
presupuesto municipal vigoate; y si á
cualquiera de aquellas f-tasa «1 teda é

3.a El tipo que ha de servir do base

para la subasta será al respecto de tres

oientas sesenta pesetas sesenta yoinoo

oéntimos cada un metro cuadrado, ó sea,

oiento setenta y dos mil quinientas sais

pesetas diez oéntimos el conjunto del
solar.

4.a Tamo las expresadas lineas de pe-
rímetro oomo la alineación de fachadas,

y,por consiguiente, la superfioie raí eri-



4 Sábado 28 de Diciembre de 1907

1." Qae en la formación de los Regís- 1 CENTRO eñas personales se ignoran, y en el oas « **

tros fiscales de la propiedad rústica no j En virtud de providencia del señor de ser habidos los pongan á mi disposi-
se tendrá en onenta ninguna exención ! jnez de primera instancia ó instrucción oión en eBte Juzgado la o roel.
qae no esté reconocida por autoridad i del distrito del Centro de esta corte, dio Madrid 28 de Noviembre de 1907.=
oempetente, según le prevenido en el ) tadaenel día de hoy en elsumario que FeliPe Torres. =E1 esoribano, José Alón
artículo onoe de la Ley de dieciocho de j se instruyo por estafa á doña Pilar Pía soFadriquo.
Junio de milochocientos oohenta yoinco, !tas, de una máquina de coser, se oita á (Sfúm. 4.106.) (B.—772.)
en la ferma expresada en elartíoülo oin- doña Basilia Covarrubias, que vivióCon- CHINCHÓN
cuenta y tres del Reglamento de treinta cepoión Jerónima, 27, 2.», y onyo actual En virtud de providencia del seño-de Setiembre ie milochocientos ochenta paradero se ignora, para qne comparezca in6z da instrnooión del partido dictad*yorneo sobre repartimiento yadminis- en su Sala-audiencia, sita en el Palacio en el día de hoyen el sumario anea*trao.on de la contribución de inmuebles, da los Juzgados, oalle del General Cas instrnye por muerte da José Herrerocultivoy ganadería taños, dentro del término del quinto día Campos, se oita al hijo da éste llamaX2.* Que las solicitudes de exenciones contado desde el siguiente al en que esta José Herrero Roca, de treinta y seis _TZ
producidas por cansas antenota a la edicto fuere inserto en los periódicas da edad, soltero, de oficio alparearteroaprobación de los registros, noprodnoi- oficiales, con objeto da recibir la opor- de cáñamo, natural de Villarreal amburan indemnización tritutaria por el tiem- tuna declaración, bajo apercibimiento de iante y cuyo aotual paradero se' ignora
po anterior ala fecha en que aquellas > ser deohrada inonrso de la multa de 5 á para que dentro del término de quinto
instancias se reciban en las oficinas de j 50 pesetas oon qne se loconmina, sin per día contado desde el siguiente al an*Hacienda sin perjuicio de que el plazo de juiciode adoptarse otras determinaoio- este edicto fuere inserto en la Gaceta deexención se cuente desde la feoha en que nes á fin de obligarle á efectuar dicha Madrid y Boletín Oficial de laorovin-¡^uUympknt^y^|mbi^|o|lti- comparecencia. oia comparezca ante este Juzgado conm Madrid á 18 de Noviembre de 1907.= objeto de ofrecerle la oausa, bajo aperoi-m Y." B."=E1 juez instructor, Felipe To oimiento de ser declarado inonrso conesoribano, José Alonso Fadri multa de 10 pesetas oon que se le oonmi-

»°e- de adoptar otras deter-3.058.) (B.-652.) minaoiopes. á fin de obligarle á efectuar

parte del indieado reintegre, será exigí-
d» en el aeto al licitador por el señor
presidente, reteniéndose su resguardo
ea caso de negarse á satisfacerle, hasta
lento que lo verifique ó se le descuente
el imperte de la falta déla fianza provi-
sional qne alefecto hubiere consignado.
"Madrid 31 de Enero de 1907. =E1 se-

cretario, F.Ruane.
DILIGENCIA

Por la presante se hace constar qae,
en cumplimiento á lodispuesto en el ar-
tículo 29de laInstrucción de 24 de Enero
de 1805, ha sido annnoiada esta snbasta
durante el armiño de veinte días sin
que contra la misma se haya producido
reclamación alguna.

Madrid 14 de Dioiembre de 1907.== Vis-
to bneno.=El seoretario, F.Ruano =E1
sfieial del Negooiado, Leoncio Izquierdo.

Modelo de proposición
qoe deberá extenderse en papel timbrado

delEstado de la oíase 11 ",y alpresen
tarse llevar escrito en el sobre lo si
guíente: «Proposición para optar á la
subasta de la enajenación del solar de
la plaza del Progreso, núm. 12. oon

voy
3.° Que las exenoiones correspon-

dientes á heohos posteriores á la apro
baoión de los registros se tramitarán
oon arreglo á lodispuesto en el referido
artículo cinouentay tres del Reglamen
to de treinta de Setiembre de milcono-
cientes ochenta y cinco, con la variaoión
consiguiente á loprevenido en el artícu-
lo seis de la Ley do veintisiete de Mar-
zo de milnoveoientos.

vuelta á Duque de Alba,núm.
_

HüoíHPelipeSañtiago TorresyMoriííasB
juez instruooiónB
del Centro de esta oorte. H^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^f

llamo y emplazoB
\u25a0al en causa RamónB
\u25a0Buissen de Ocaña.BBliijo y de dieciochoB
Baños, y domiciliadoB
wn la calla Ave 4.%B•ignorándose paral
Hqua de contadosB
Hdesde en que esta requisi-B
Btoria en la MadridM
Hcomparez^a eQl
Bel Palacio da los calle del Ge-B
Hneral con de reoibir-B
liedeclaración y reducirle ál
Hprisión, de no verificarI
\u25a0lo, declarado rebelde yle elI

que
ruego yencargo to-1

Idas yordeno agen- 1
Don Antonio Cubillo y Muro, procedan á laI

primera instanoia instruooión del bu8oa del exPrt 3ado prooesado, cuyas se- 1
distrito de la Inclusa de esta ñas Persoaales estatura regular, pe I
Por la presente oito, llamo y emplazo

lo olaros' moreno, y visteI
á Pedro Blanoo Migueláñez, hijo de negro' y en 08so de ser babido loI
Eduardo yde Manuela, ambos difuntos, P°n«an á mi disposición en este Juzgado _^_________________________________________________M
de diez ysiete años de edad, soltero, oar-

*"*'"Cá^oeI- Por error da copia se dice en el anunl
nioero, natural y vecino de esta oorte. .Madrid 25 de Noviembre de 1907.=Fe ció publicado en el Boletín Oficial de
que ha vivido en la calle de las Velas, Upe Torras.=El esoribano, José Alonso veintisiete del corriente convocando á un
número 1, 3.°, y Calatrava, 13, 1.a, para Fad™que« concurso para contratar el suministro de
que en el término de diez días, oontados (Num- 3.090.) (B.—688.) las envolventes de papel de estaño para
desde el siguiente al en que esta reqnisi- CENTRO los paquetes de picadura Habana que ela •

toria se inserte en la Gaceta de Madrid D*»1» Felipe Santiago Torres Morillas bora la Fabrioa de Valencia, que dicho
y Boletín Oficial oomparezoa eu mi i*"»"'da primera instanoia é instruooión ooncarso se celebrará el día tres de Mar-
Sala-audienoia, sita en el Palaoio de los del distrito del Centro de esta oorte zo Próximo venidero, siendo así que el
Juzgados, oalle del General Castaños, Por el presente oito, llamo yemplazo señalado e9 el día siete.
oon el objeto de que extinga la oondena á los prooesados en cansa por hurto Ju- Se reotifioa Pues» y aolara el referido
de ouatro meses y un día de arresto ma- j lian B.y al cAntoñín», cuyas demás oir" annnoio \u25a0 debiendo entenderse redactado
yor que le ha sido impuesta en oausa por onnstanoias y paradero so ignoraD los el parrafo correspondiente de aquel (el
estafa, aperoibido qne, de ne verifioario, ouales freonentan laplaza del Progreso sexto)' en los siguientes términos:
será declarado rebelde y loparará el per- para que en el término de diez días con

'
! 'El09nours® se oelebrará en las Ofici-

juicioá qne hubiere lugar. tados des le el siguiente al en qne estü ; °a8 de Ia Direooióa da la Compañía
Almismo tiempo ruego yencargo ato- requisitoria se inserta en la Gaceta de

' Arreadataria de Tabaoos (Plaza del Rey
das las autoridades, yordeno á los agen Madrid, comparezoan en miSala audien '¡ número oaat™), el día siete da Marzo
tes de la policía judicial proóedan á la oia, sita en el Palaoio de los Juzgados !próximo V8nidero á las tres da la tarde,
busca del expresado prooesado, ouyas oalle del General Castañ s, con el objetó ' pudiendo Presentarse proposiciones has

-
señas personales son: estatura alta, pelo ide recibirles declaración indagatoria v

**d do8 dal mismo m<3* (¡nolusiva) en la
negro, ojos pardos, nariz regular, color reducirles á prisión, aperoibido que de

expreaada Direooión y 'en la Fábrica demoreno, y en el oaso de ser habido le no verificarlo, serán declarados rebeldes ValeDCÍa' durante las horas de oficina. »
pongan á midisposición en la Cárcel Ce- y le parará el perjuicio á qUe hubiere Madrid veinti8iete de Diciembre da mil
lnIar- lugar. novecientos siete. --«

Madrid 9 de Noviembre de 1907.-An- j Almismo tiempo ruego yencargoito- I E18aoretario general, \u25a0
tomo Onhllo y Muro.-El esoribano, das las autoridades, y ordeno áTs a„e_

'¡ Lüis da Al»»ae¿. I
(Ni_nar °898 ) flt-»» Ib68 ÍadÍ0Íal ~T£. (A-191.M
Visum. -.aja.) (B.-599.) !buaoa de les expresados procesado, cuyasB

dioha comparecencia.
Chinchón 25 da Ootubre de 1907.=r

V.°B.°=E1 juez de instrucción, Eladio
Arnáiz.

—
Juan Esoanella.

(Núm. 2.676.) (B 443.)
ALCALÁDE HENARES

Don Miguel Martínez Córdoba, juez de
primera instanoia de Általa Henares y
su partido.
Por el presente edioto cito, llamo y

emplazo á Ildefonso Valentín García
Ruiz, mayor de edad, casado, vecino de
Madrid, y su hija llamada Concha García
Aragonés, de unos veinticinco años, cu-
yos actuales paraderos se ignoran, para
que inmediatamente comparezcan ante
este Juzgado por tenerlo así acordado en
diligencia de oficio sobre prevención do
juioioftestamentaría de doñalldefonsa Jo-
sefa García Ruiz falleoida en Alcalá de
Henares el tres del aotual, de quien apa-
recen ser sus herederos.

Dado en Alcalá de Henares á 6 de Di-
*

. oiembre de 1907.=Miguel Martínez Cór-li
í doba.=D. S. O., Roque Romero.

(Núm. 4.192.) (B.—835.)

D..., que vive...,enterado délas oondi
«Iones de la snbasta en públioa lioitación
para la enajenación del solar de la Villa,
sito en la plaza del Progrese, núm. 12
con vuelta á la oalle del Duque de Alba,
numere 2, anunciada en la Gaceta de Ma-
drid yen elBoletín Oficial de la pro-
vincia, en losdías... y...de.., conforme en
«_ todo oon las mismas so compromete á
adquirir dicho solar oon estricta suje-
ción á ellas. (Aquí la proposición en esta
forma:por el preoio tipoóoon el sumen
to de tanto por oiento

—
en letra

—
en el

preoio tipo.)

Loque se pone, pormedio del presen-
te Boletín Oficial, en conocimiento
del Ayuutamiento, Junta Pericial y pro-
pietarios agricultores del término mu-
nioipai de San Fernando, en que darán
prinoipio,en breve, los trabajos para la
implantación del avance oatastral.

Madrid dioienueve de Dioiembre de
mil noveoientos siete. =E1 ingeniero di
reotor, A.Gómez Flores.Madrid... de... de 190...

(Firma del proponente.)
(E.-567.)

(Núm. 4.354.)

COLMENAR DE OREJA PROVIDENCIAS JUDICIALESSegún lodispuesto por el ilastrisimo
señor delegado de Haoienda, la cuarta su-
basta para el arriendo de los pastos del
mente «ElFinar de estos propios», du-
rante el año forestal de mil noveoientos
siete-novecientos ooho, tendrá lugar en
este Ayuntamiento el día dos de Enero
próximo á las doce de sn mañana, bajo el
mismo pliego de condiciones y tipo da
eehecientas einouenta pesetas.

Juzgados de 1.a lnstanola

INCLUSA

COMPAÑÍA. ARRENDATARIA
DE

Tabacos
Colmenar da Oreja veintitrés de Di•

membre de mil noveoientos siete =E1
aloalde, Evaristo Jiménez.

(Núm. 4.352.) (E.-565.)

Elpresupuesto extraordinario para lie
var á cabo las obras de reparación ñeca
sirias en el teatro de esta villa,formula-
do por la Comisión designada al efecto,
informado por al señor regidor síndico y
aprobado por este Ayuntamiento, se en-
cuentra terminado yexpuesto al públioo
en lo Seoretaría del mismo, por término
de quince dias para eir reclamaciones.
********Beñarde Oreja veintitrés de Di-
Sembre de milnoveoientos siete.=E1al-

Col

salde, Evaristo Jiménez.
(Núoí. 4.353.) —566.)

DIRECCION DEL

Servicio ífronónúco Catastral
r>a MADRID

Registros fiscales de rxquem rústica

La Direooión General de Con tribucio-

-'pecuaria

oes, Impnestos yRentas ha dispuesto,
«a cnerdo de deee de Octubre de milno-
"rosientes einee.

A. Atonto, impresor. —Barbieri, 8.


